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Madrid, 1 de diciembre de 2025: 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, para el servicio de autobuses de personal de Metro de Madrid 
(Licitación 6012500284) (Lote 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez vencido el plazo para la presentación de la documentación 
acreditativa de la habilitación profesional, solvencia y adscripción de medios requerida, ha 
acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
THE BUS ONTIME, S.L.U. (LOTE 3) 
 
La condición “9.4 Acreditación del cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación cita textualmente: 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida.” 

Metro de Madrid, una vez determinada la mejor oferta y de conformidad con lo previsto en la 
Condición “9.4 Acreditación del cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del Pliego de Condicones Particulares, tras comprobar en el ROLECE la acreditación de 
los requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica y representación, requirió, mediante 
un escrito remitido el día 14 de noviembre de 2025 a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE, a THE BUS ONTIME, S.L.U., lote 3, la acreditación de los requisitos de 
habilitación profesional, solvencia y adscripción de medios.  

Trascurrido el plazo otorgado de siete días hábiles, la empresa THE BUS ONTIME, S.L.U. no 
presenta ninguna documentación. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones 
Particulares la oferta de la empresa THE BUS ONTIME, S.L.U. queda excluida del lote 3 de la 
licitación.  

 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
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de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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